
 

 

 

DECRETO N° 008/2019 

04/02/2019 

 

POR EL CUAL SE NOMBRA MINISTROS EXTRAORDINARIOS DE LA SAGRADA 

COMUNIÓN PARA ACTIVIDADES DEL MOVIMIENTO PEREGRINO EN LA 

ARQUIDIÓCESIS DE LA SANTÍSIMA ASUNCIÓN. 

 

VISTA: La solicitud presentada por el Asesor Espiritual del Movimiento 

Peregrino, Fray Edgardo Quintana, OP, al Arzobispo Metropolitano en fecha del 31 de 

enero de 2019. 

 

CONSIDERANDO: 

 

- Que “los laicos que sean considerados idóneos tienen capacidad de ser 

incorporados por los sagrados Pastores en aquellos oficios eclesiásticos y 

funciones que pueden asumir según las prescripciones del derecho” (Canon 228 

§1). 

- Que, “es ministro extraordinario de la Sagrada Comunión el acólito así como otro 

fiel designado a tenor del can. 230, §2. 

- La preparación, disponibilidad y aceptación de los candidatos propuestos: 

 

EL ARZOBISPO METROPOLITANO DE LA SANTÍSIMA ASUNCIÓN 

DECRETA 

 

Art. 1°     NÓMBRASE Ministros Extraordinarios de la Sagrada Comunión para las 

actividades del Movimiento Peregrino en la Arquidiócesis de la Santísima Asunción, 

a las siguientes personas:  

 

- CARLOS GIL 

- MARTÍN CUBILLA 

- GUILLERMO ZACUR 

- MARCO RIVAROLA 

- FERNANDO RIVAROLA 

- MARTA CRUZ 

- MARÍA JOSÉ ZAC 

- VERÓNICA SCAPINI 

 

Art. 2°  Los nombrados deberán participar en los diferentes cursos y 

capacitaciones que se lleven a cabo en la Arquidiócesis y ser cercanos colaboradores 

en sus comunidades parroquiales. 

 



Art. 3° Este nombramiento tiene una duración de dos años a partir de la fecha de 

promulgación. 

 

Art. 4°    Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archívese. 

 

Dado en nuestra Sede Metropolitana de la Santísima Asunción, a los cuatro días del 

mes de febrero del año del Señor, dos mil diecinueve. 

 

 

 

          †EDMUNDO VALENZUELA MELLID, SDB 

Arzobispo Metropolitano de la Santísima Asunción 

 

 

PBRO. JUAN D. GAETE ARRÚA 

                Canciller 
 


